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Mnisistracióii prorásial 
BiDDlatíéB Prerinelal de León 

A N U N C I O S 
Habiendo solicitado autor izac ión 

D, Nicolás Alvarez Alonso, vecino 
de La Majúa, para realizar obras de 
cruce con tuber ía de conducc ión de 
aguas en el camino vecinal de La 
Majúa, se hace públ ico para que du
rante el plazo de quince días se pue-
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretaría de esta Corporac ión . 

León, 17 de Noviembre de 1958.— 
El Presidenfe, José Eguiagaray.-
4945 \ N ú m . 1437.-39.40 ptas. 

Habiéndose terminado las obras 
realizadas en el C. V. de «Villadepa-
los a dehesas, por Villaverde de la 
Abadía» n ú m e r o C.l-18, ejecutadas 
por el contratista adjudicatario de 
las mismas D. Nicanor Iglesias Car-
bailo, y en cumplimiento del ar t ícu
lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se hace públ i 
co a fin.de que las personas o En t i 
dades que se crean con derecho a 
íeclamar contra las fianzas por da-
ios y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 

p cualquier otro concepto que de tas 
obras se derive, puedan, presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Intereses Generales de esta Exce
lentísima Diputac ión , durante el pla
zo de quince (15) d ías hábi les , con
tados a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 19 de Noviembre de 1958.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 5103 

de la nrovlncia de León 
I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el Res 

guardo del Depósito n ú m e r o 156 de 
E. y 10.947 de R. de DOS M I L PESE
TAS, constituido por D. Luis Vega 
Diez, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en 
la Delegación de Hacienda de León 
— In te rvenc ión — quedando dicho 
resguardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub l i cac ión de de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 36 del Reglamento de 
19 de Noviembre de 1929. 

León, í 2 de Noviembre de 1958.— 
E l Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
4960 N ú m . 1442.^57.75 ptas. 

istríta Minera de Leáa 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León . . 
Hago saber: Que por D. Misael 

León Muñiz, vecino de Oviedo, se ha 
presentado en esta Jefatura el d ía 1 
del mes de Septiembre de 1958, a las 
once horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de c a r b ó n , de novecientas doce 
pertenencias, llamado « F e r n a n d a » , 
sito en los parajes La Palomera. 
Aguazones y otros, de los t é rminos 
de T o n í n y Pendilla, Ayuntamiento 
de Vi l l aman ín . hace la des ignación 
de lascitadas novecientas doce per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la bocamina antigua 
sita en La Palomera, que sirvió de 
punto de partida para la mina «Car
mina» n ú m . 9.902. 

P. p. a 1.* auxiliar S. 1.300; 1 . ' au
xi l iar a 1.a estaca O, 2.700; de 1.a es

taca a a 2.,, N . 2.600; de 2." estaca a 
3.* E. 4.100; de 3.a estaca a 4.a S. 2.600; 
de 4,a estaca a 1.a auxil iar O. 1.400; 
desde P. p. a estaca 5.a N . 200; de 
5,a estaca a 6.a E. 600; de 6.a estaca 
a 7 a S. 200; de 7.a estaca a 8.a E. 400; 
de 8.a estaca a 9.a S. 700; de 9.a estaca 
a 10 O. 1.000 de 10 estaca a P.p. Nor
te 700; desde P.p. a 2.a auxil iar N . 500; 
de 2.a auxiliar a 11 estaca O. 10^; de 
11 estaca a 12 N . 600; de 12 estaca 
a 13 E. 1.200; de 13 estaca a 14 S. 600; 
de 14 estaca ^ 2.a auxil iar O, 1.100; 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrifo Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.893. 
León . 18 de Noviembre de 1958.— 

Manuel Sobrino. 5014 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Nicolás 

Guerra Alvarez, 'vecino de Astorga 
(León), se ha presentado en esta Je
fatura el día 3 del mes de Septiembre 
de 1958, a las doce horas y treinta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de c a r b ó n de ciento 
setenta pertenencias, l l a m a d o « A n u n -
ciada segunda», sito en él t é r m i n o 
de Pobladuia de las Regueras, A y u n 
tamiento de Igüeña, hace la designa
ción de las citadas ciento setenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el empalme del camino (¡ue conduce 
de Pobladura a La Espina cuyo ca
mino empalma con el camino de los 
prados y tierras del t é r m i n o de Po
bladura cuyas tierras y prados es tán 
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situados en la margen izquierda del 
r io Tremor cuyo empalme dista unos 
170 metros al Este del puente del 
mencionado camino de Pobladura 
a La Espina, y de dicho pün to de 

Sartida se m e d i r á n 300 metros al 
ur 45° Este y se colocará la 1.a esta

ca; 1.000 metros al Oeste 45° Sur 
la 2.a; 700 metros al Sur 45° Este la 3."; 
2.000 metros al Este 45° Norte la 4.a; 

1.000 metros al Norte 45° Oeste la 5.a, 
y de ésta con 1.000 metros al Oeste 
45° Sur se l legará al punto de partida, 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
áe solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinia días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju-
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.894. 
León, 18 de Noviembre de 1958.— 

Manuel Sobrino. 5015 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO Servic io Forestal 
Año 58-59 

R E L A C I Ó N de subastas que se han de celebrar en es tás oficinas de Valladol id, Muro, 5, el día U de Diciembre 
de 1958, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Valladolid 
de 7 de Agosto de 1957: 

S I T I O 
Lote 

Bám. 

Santa Cristina de la Polvorosa. 

Valencia de Don Juan. 

S a h a g ú n de Campos. 

Villapadierna -. 

Acequia de Falencia.. 

Presa del Canal de Guma. 

Azud de Villagonzalo 

Canal de Tordesillas i . í i 

Carretera Pantano de Requejada. 

NÚMERO DE 
ARBOLES 

584 
469 
395 

249 
310 
281 

426 
438 
493 

113 

242 
368 

22 

24» 

256 
401 

76 

7 
9 
9 

27 
1 

25 
43 
78 

43 
13 

TOLDMEN 

Madera 

233^96 
205,024 
190112 

85*660 
91,087 

l U ' B U 

102*082 
104,894 
120'537 

69,379 

95*949 
176729 

21*870 

41*171 

129*491 
187<023 

82*313 

Leña de 
tronco 

est. 

0'7 
09 
0*9 

2*7 
0*1 

2'5 
4*3 
7<8 

0'3 

4*3 
1*3 

3*8 

Leña de 
copa 

118*2 
95*6 
80,8 

49'8 
67'4 
55'4 

9G'2 
96'2 

114*2 

11*6 

157 
76-2 

4 

24*3 

25*6 
. 40*1 

7*6 

TASACIÓN 

Pesetas 

E l plazo de p resen tac ión de pliegos termina el día 10 de Diciembre de 1958, a las trece horas 
Tanto los pliegos como las fianzas d e b e r á n presentarse en estas oficinas. 
La hora de apertura de pliegos se rá a las once de la m a ñ a n a . 
Se proporcionan gratuitamente impresos de pliegos-ofertas y sobres, 

Val ladol id , Noviembre de 1958.—El Ingeniero Jefe, jus to Medrano. / 
5076 

141.131*20 
123.81 Ŝ O 
M 4.749*60 

55.220^80 
58.94295 
82.761*28 

49.820 96 
51.29072 
59.09296 

59.033Í5 

55.159'44 
106,699'-

15.657*-

22.765*55 

77.74580 
74.88940 

74.157*70 

N ú m . 1449.-370,15 ptas. 

Entidades menores 
Junio Vecinal de Sésamo 

ANUNCIO D E SUBASTA. -Po r el 
presente, se convoca la ce lebrac ión 
de la subasta que a con t inuac ión se 
expresa, de madera en rol lo, y pro
cedente de productos decomisados 
por el Distrito Forestal de León. 

Lugar del aprovechamiento: C^rre 
tera de Sésamo a Vega de Espinare-
da. Depositario: Junta Vecinal de 
Sésamo. Objeto de la subasta: 160 
trozos de madera de roble, que cubi

can 50,475 metros cúbicos . Tasac ión : 
precio base, 9.045,12 pesetas; precio 
í n d i c e , 11.306,40 pesetas. -Depósito 
provisional: 271,35 pesetas. Grupo a 
que pertenece el aprovechamien
to: 1.*. Certificado que se precisa: A, 
B o C. í ' e cha de la subasta: 27 de 
Diciembre, a las doce horas, en la 
Casa Concejo dé Sésamo. 

Las condiciones que han de regir 
para la ce lebración de la subasta y 
ejecución del aprovechamiento, ade
m á s de las disposiciones de la Ley 
de Montes vigente, y las dictadas por 
el Servicio de la Madera, son las es
peciales prevenidas en el Pliego de 

Condiciones publicado en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia núme
ro 221, del día 2 de Octubre de 1953, 
por el Distrito Forestal de León, 

E l rematante a quien sea adjudi
cada la subasta, t endrá que abO' 
nar 4.000 pesetas por los gastos ori
ginados y que satisfizo esta Junta 
Vecinal por el transporte de los pro
ductos desde el monte al lugar de 
depósi to . 

Sésamo, 16 de Noviembre de 1958.-
Por la Junta Vecinal de Sésamo: El 
Presidente, Luis L ib rán . 
5035 N ú m . 1443.-110,25 ptas 



AdinlnístracítiD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
C)on Angel García Guerras, Juez Co

marcal en funciones de Primera 
Instancia de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
sobre inma t r i cu lac ión de fincas rús
ticas, promovido por el Procurador 
X). Manuel Mart ínez Martínez, en re
presentación de D. J o a q u í n García 
García, vecino de Zacos, el que por 
providencia de esta fecha tengo 
acordado citar por medio del pre 
senté a D. R a m ó n Llórente , vecino 
que fué de Zacos y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, 
anterior poseedor de parte de «una 
tierra, regadía , al sitio de Las Regue
ras, t é rmino de Zacos, Ayuntamien
to de Vega de Magaz, de veinticinco 
áreas de superficie, que linda: Norte, 
reguero; Sur, c añada ; íSste, moldera, 
y Oeste, finca de Agust ín García», y 
a los herederos y causahabientes de 

Eduardo F e r n á n d e z Alvarez, ve 
ciño que fué de Zacos, anterior po
seedor de parte de «una pradera se-
cana al sitio de Robledo, de treinta 
y cinco áreas de superficie, que l i n 
da: Norte, Valeriano F e r n á n d e z ; Sur, 
cañada; Este, c a ñ a d a , y Oeste, ca
nal», para que dentro de los diez 
días siguientes a su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
comparezcan ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

En Astorga a diecisiete de Noviem-
íbre de m i l novecientos cincuenta y 
ocho.—Angel García Guerras.—El 
Secretario, A. Cruz. 
5004 N ú m . 1448.-107,65 ptas. 

, o a 

í )on Angel García Guerras, Juez Co
marcal en funciones de Primera 
Instancia de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos a que 

después se h a r á mér i to , se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

En la ciudad de Astorga, a doce 
de noviembre de m i l novecientos 
cincuenta y o c h o . - E l Sr. don Ra 
m ó n Redondo Araoz, Juez, de Pri-
niera Instancia de la misma y su 
Partido, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo,' seguidos a ins
tancia de don Agustín Herrero Alon
so, mayor de edad, casado, industrial 
7 vecinos de Astorga, en concepto de 
socio gestor y en representac ión de 
la entidad comercial «Hijos de Beni
to Herrero, S. L.», domicil iada en la 
inisma Ciudad, representado por el 
Procurador don Manuel Mart ínez 
Martínez y dir igido por el Letrado 
don Victorino Alvarez Alonso; con 
Jra don Francisco-Javier García jRo 
dríguez, mayor de edad, casado, re 
Presentante comercial y vecino de 

Madrid, calle Evaristo San Miguel, 
n ú m e r o cinco, declarado en rebeldía , 
sobre rec lamac ión del importe de 
una letra de cambio protestada por 
falta de pago y gastos de protesto, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados al ejecutado doi i Francisco 
Javier García Rodríguez, y con su 
valor hacer pago a don Agustín He
rrero Alonso en la represen tac ión 
que demanda, de la cantidad de cua
renta y cuatro m i l cuatrocientas dos 
pesetas con ochenta y cinco cénti
mos, importe del pr incipal reclama
do y gastos de protesto y giro banca-
rio, mas los intereses legales de di
cha cantidad desde la fecha del 
requerimiento de pago, así como las 
costas causadas y que se causen has
ta el total cumplimiento de este 
fallo.—Mediante la rebeld ía del de
mandado, nbtifíquese esta sentencia 
al mismo en la forma prevenida por 
el a r t ícu lo 769 de 1^ Ley de Enjuicia-
.miento Civi l , pudiendo solicitarse en 
el plazo de una audiencia la notifi
cac ión personal .—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Ramón Redondo.— 
Rubricado. 

Y al objeto de que sirva de no t iñ 
cac ión al ejecutado don Francisco 
Javier García Rodríguez, declarado 
en rebeldía , firmo el presente edicto 
que se fijará en el t ab lón de anun 
cios de este Juzgado y pub l i ca r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
en Astorga, á diecisiete de noviem 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
ocho.— Angel García Guerras.^- -El 
Secretario, A. Cruz. 
5005 N ú m . 1447. -194.25 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid 

En v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D, José 
María Salcedo Ortega, Juez de Pr i 
mera Instancia n ú m e r o seis de los 
de esta capital, en los autos d e j u i 
cío ejecutivo promovidos por el Pro 
curador Sr. Esteban Romero en 
nombre de D. Antonio C a n d a r í a s 
Urquijo, contra D. Manuel Lorenzo 
Ponce, sobre pago de pesetas; se 
sacan a la venta en púb l i ca subasta 
las siguientes: 

F I N C A S . - L a mitad indivisa de 
una tierra a la Rugía, de 34 áreas y 
4 cent iáreas; l inda: Este y Sur, Eu
genio Martínez; Oeste, Be rnabé Val 
buena, y Norte, Carlos Antol ínez. 

La mitad indivisa de otra, al ca 
mino de Sante rvás , de 21 áreas y 40 
cent iáreas; l inda: Este, dicho cami
no; Sur, Isaías Guaza; Oeste, Gumer-
sinda Núñez, y Norte, José Rojo. 

La mitad indivisa de un solar, en 
la calle de San Andrés , casco de 
Grajal de Campos n ú m e r o 13, con 
corral que sale a la Ronda; l inda 

derecha, Miguel Gómez; izquierda, 
Eugenio Martínez, y espalda, Manuel 
Lorenzo, 

La nuda propiedad de otra tierra 
a Santa Catalina, de 51 á reas y 36 
cent iáreas ; l inda: Este, Florentino 
del Corral; Sur, Carlos Antol ínez; 
Oeste, Francisco Aguilar, y Norte, 
camino. v 

Otra tierra a Santa Catalina, de 32 
áreas y 10 cent iáreas ; l inda: Este, 
S imón de Prado; Sur, T o m á s Diez; 
Oeste y Norte, Carlos Antol ínez . 

La mitad proindivisa de otra a La 
Rodada, de 50 áreas y 80 cent iá reas ; 
linda: Este, senda de La Rosada; Sur, 
herederos de Alejo Bar to lomé y de 
la Cofradía Sacramental de Galle-
guillos; Oeste, Manuel Felipe, y Nor
te, Cir i lo Lozano. 

La mitad proindivisa de otra, a la 
Carcabadada, de 25 á reas y 67 centi 
áreas ; l inda: Este, Carcabada; Sur, 
camino de Villada; Oeste, Paulino 
Santos, y Norte, camino del Pago. 

La mitad proindiviso de otra, a la 
Losa, de 25 áreas y 80 cen t iá reas ; 
l inda : Este y Norte, André s García; 
Sur, Pilar Godos, y Oeste, camino de 
Los Prad i t íos . 

La mitad proindiviso de un ma
juelo, en los t é rminos de S a h a g ú n , 
Grajal y San Pedro de las Dueñas , el 
Montecillo, de 3 hec tá reas y 85 á reas 
y 20 cent iáreas ; l inda: Este, camino 
dé Sahagún ; Sur, Mauricio Felipe; 
Oeste, camino de La Peregrina, y 
Norte, P lác ido de Godos y Antonio 
Benavides. 

La mitad proindiviso de otra fie
rra, a la Gila, de 21 á reas y 40 cent i ' 
áreas; l inda: Este, Victorino de Fran
cisco; Sur, Rodrigo Amores; Oeste, 
camino de Santervás , y Norte, Ma
riano Eras. 

La mitad proindiviso de un ma
juelo, al camino de S a h a g ú n , de 25 
á reas y 68 cent iáreas ; l iada: Este, 
Antonino Sánchez; Sur y Oeste, ca
mino, y Norte, Mateo de Francisco. 

La mitad proindiviso de otro, a 
La Culebrera, de 89 á reas y 88 centi
áreas ; l inda: Este, Juan Gómez; Sur, 
Antonino Sánchez; Oeste, herederos 
de José Moneada, y Norte, Mariano 
Guaza. 

La mitad proindiviso de otro, a 
La Zarzosa, de 31 á reas y 36 centi
áreas; l inda: Este, camino; Sur, H i 
póli to Amorós ; Oeste y Norte, Here
deros de Domingo de Godos. 

La mitad proindiviso de otro, a 
La Vega, de 21 á reas y 40 cent iá reas ; 
l inda: Este, Perfecto de Godos; Sur 
y Oeste, David Francisco, y Norte, 
camino. 

La mitad proindiviso de otro, al 
mismo pago que el anterior, . de 51 
áreas y 36 cent iáreas ; l inda: Este. 
Gregorio Rodríguez; Sur, P lác ido de 
Godos; Oeste, Luis Díaz Otazú , y 
Norte, el mismo. * 

La mitad proindiviso de otro, a l 
Can tón , de 25 áreas y 68 cen t iá reas ; 
l inda: Este, Timoteo García ; Sur, ca-



mino; Oeste, Timoteo García , y Nor
te, un particular. 

La mitad proindivisq de otro, a la 
Senda de Morate, de 31 áreas y 10 
cent iáreas; linda: Este, F e r m í n Es
peso; Sur, senda; Oeste, J o a q u í n Ar-1 
güello, y Norte, Nicasio Santos. 

La mitad proindiviso de una tie- * 
rra, a la Gimena o Morate, de 32 
áreas y 10 cent iáreas; l inda: Este, | 
Nicolás Santos; Sur, Macario Enci-1 
ñas ; Oeste, Juan Antolínez, y Norte, i 
reguera. 

La mitad proindiviso de un ma- \ 
juelo, a Valdeharinas, de 64 áreas y 
20 cent iáreas ; linda: Este, Julio Gue-1 
rra; Sur, P lác ido de Godos; Oeste, 
Garlos Antol ínez, y Norte, María 
Santos. I 

La mitad proindiviso de otro, a La | 
Perva,de 85 á reas y 70 centiáreas;5 
l inda: Este, camino de Galleguillos; 
Sur, Elias Gutiérrez; Oeste, senda del [ 
del Pago y Patricio Godos, y Norte, 
este ú l t imo. . ¡ 

La mitad proindiviso de una casa, 
en la calle Mayor, casco de Grajal 
de Campos, compuesta de habitado-1 
nes altas y bajas, cuadra, corral, pa-1 
j a r y bodega, en una extensión su | 
pe rñc ia l aproximada de ciento se | 
tenta metros cuadros; l inda: por la 
derecha entrando, casa y corral de 
D . ' María Santos y corra l de Pedro | 
Barrios; izquierda, Esteban Aguilar, | 
y espalda, calle d& la Tercia y casa 
de Desiderio Villalobos. 

La mitad proindiviso de un cor ra l ' 
en el casco de Grajal, a La Ronda, o | 
camino Matadero, que sale al puente i 
del Rio Abajo, de 365 metros cua
drados; linda: por la derecha y tren
te, expresada Ronda; por la izquier
da, corral de Eugenio Mart ínez, y 
espalda, herederos de Miguel Santos, j 

La nuda propiedad de otra tierra, 
a La Rodera del Rsbollar, de 77 
á reas y 4 cent iáreas; l inda: Este, sen
da; Sur, Cristina Barrios y senda del 
Pago; Oeste, Petra Espeso, y Norte, 
senda del Rebollar. 

La mitad proindiviso de un ma
juelo a Carrezambrana,de ocho cuar
tas; linda: Sur, Manuel Lorenzo; Es
te, v iña del Estado; Oeste, Aurelia 
Pastor, y Norte, Mariano Ibáñez . 

La mitad proindiviso de una casa 
casco de Grajal, en la calle de San 
Andrés , n ú m e r o 16, compuesta de 
planta y baja, con cuadra, pajar, 
bodega y puertas accesorias que sa
len a la misma calle, de una superfi
cie aproximada de 700 metros cua
drados. Linda: por la derecha, here
deros de Guadalupe de Godos; íz-auierda, los de Rueda, y espalda, ca-

e del Arenal. 
La nuda propiedad de una tierra 

a la Carretera de San Vicente, de 
6 áreas y 42 cent iáreas; l inda: Este, 
Pascual Santos; Sur y Oeste, regue
ra, y Norle, herederos de Juliana 
Pombo. 

La mitad proindiviso de una sexta 
parte de otra, a Campos de La Plate

ra, de ocho fanegas y ocho celemi
nes; linda: Norte, hija de Mariano 
Campillo; Sur, Ladislao Hernández ; 
Oeste, camino de Santervás , y Este, 
senda del pago. 

Y la mitad proindivisa de otra, a 
Jaramillo; l inda: Oeste, camino 'de 
los Pradillos, y Norte, camino del 
Calvario. 

Dichas fincas radican en el t é rmi
no judic ia l de Sahagún (León). 

Para cuyo remate, que se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del General 
Castaños, n ú m e r o uno, se ha seña
lado el día veinti trés de Diciembre 
próximo, a las once de su m a ñ a n a , 
hac iéndose constar que dichas fin
cas salen a subasta por segunda vez 
en la cantidad de ciento sesenta y 
cinco m i l pesetas, que es el setenta 
y cinco por ciento del tipo que sirvió 
de base a la primera ^subasta; no 
admi t i éndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte 
en la misma, deberá consignarse 
previamente por los licitadores en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del expresado tipo, sin cuyo requisi
to ño serán admitidos; que las car
gas y g ravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédi to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y 
sin cancelar, en tend iéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse o su ext inción 
el precio del remate, y que los autos 
y la certificación de t í tulos de pro
piedad de las fincas se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, donde 
p o d r á n ser examinados por los l i c i 
tadores, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, para su-publica
ción en los «Boletines Oficiales» de 
esta provincia y en la de León , así 
como en el t ab lón de anuncios de 
este Juzgado, a quince de Noviem 
bre de m i l novecientos cincuenta y 
ocho.—José María Salcedo Ortega.— 
E l Secretario (ilegible). 
5077 N ú m . . 1452.-609,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Conída i l de Reíanles «Mínenles 
le Santa Harina» 

Aprobados definitivamente l o s 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos de esta Comunidad de Re 
gantes en sesión celebrada el día 16 
del mes de Noviembre, en Junta Ge
neral celebrada al efecto con arreglo 
a la convocatoria que se publ icó en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de fecha 15 de Octubre del año ac 
tual y con asistencia de la mayor í a 
de sus regantes y usufructuarios, se 
hace saber que de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado 7.° de la 
R. O . de 25 de Junio de 1854, quedan 
los expresados documentos expues 
tos o depositados por el t é rmino de 
treinta días contados a partir del si
guiente a la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y en los locales de la Se-
cretar ía del ayuntamiento de Torre 
del Bierzo, a fin de que las personas 
que lo deseen puedan examinarles y 
formular contra contra ellos cuantas, 
reclamaciones estimen pertinentes. 

Santa Marina de Torre a 22 de 
Noviembre de 1958.—El Presidente, 
Baltasar Silván Vi lor ia . 
5043 N ú m . 1446.-78,75 ptas. 

Comunidad de Reíanles de Taranilla 
A N U N C I O 

Dando cumplimiento a lo dispues
to en la R. O. de 25 de Junio de 
1884, se hace saber a todos los part í
cipes y usuarios que integran la Co
munidad de Regantes de Taranilla, 
que habiendo sido aprobadas en la 
sesión celebrada el día quince de 
Octubre pasado las Ordenanzas de 
Riego, Reglamento del Sindicato y 
Jurado de Riego, se encuentran de 
manifiesto en la Secretar ía de la mis
ma, por plazo de cuarenta días há
biles, para que puedan examinarlas, 
lo que se les hace saber por medio 
de este anuncio. 

Taranilla, a 20 de Noviembre de 
1958. — E l Presidente de la Comuni
dad, Ildefonso Alvarez. 
5047 N ú m , 1445.-52.50 ptas. 

Comunidad de Reíanles dé la Prest 
de Rieíos de Qninlana de Roeda 

Se convoca a todos los part ícipes 
de la Comunidad de Regantes de la 
Presa de Riegos de Quintana de Rue
da a Junta General ordinaria, la que 
t endrá lugar el día siete del p r ó x i m o 
Diciembre, en el local de Concejo, a 
las tres de la tarde en primera con
vocatoria y a las cuatro en segunda 
si no pudiese ser celebrada en pr i 
mera, para tratar de los asuntos a 
que se refiere el a r t ícu lo 53 de las 
Ordenanzas y tratar de la elección 
de Presidente de"Ta Comunidad y 
dos Vocales del Sindicato, que les 
corresponde cesar. 

Quintana de Rueda, a 25 de No
viembre de 1958. - E l Presidente de 
la Comunidad, Marcos García. 
5101 N ú m . 1451—52,50 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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